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ACTORA MARIA TERESA FALCO 

DEMANDADA LIDIA CACUANGO 
MENOR VIVIANA CAROLINA CA- 

CUANGO NN 

CAUSA: ABANDONO 

NUMERO 2047 

TRIBUNAL TERCERO DE MENORES 

DE PICHINCHA - Quito, 19 de Mayo 

del Año 2000.- Las 9HOO.- VISTOS 

Ayocamos conocimiento de la presente 

causa en virtud del sorteo realizado en 

fa oficma correspondiente La demanda 

de abandono que antecede, es clara, 
precisa y reune los requisitos de que la 
Ley establece, por lo que se acepta su 

tramite. En lo principal y una vez cum- 

plido el reconocimiento prewo de la fir- 

ma y rubnica de la sokcitante. Citese a 
tos padres, parientes. tutores de fa me- 

nor VIVIANA CAROLINA CACUANGO 

(NN), mediante tres publicaciones en 

uno de los dianos de mayor circulacion 

del país, mediante ocho días hábiles de 
publicación a publicacion, dándose 

cumplimiento con lo señalado en el 

Art 34 del Código de Menores en con- 

cordancia con lo que dispone el Art 86 

del Código de Procedimiento Civil La 

niña Viviana Carolina Cacuango (NN) 

ingresa al Programa de Protección al 

Menor Abandonado de Holt Ecuador el 
día 20 de Enero del Año 2000, cuando 

la menor contaba con un mes de edad, 
a solicitud de su supuesta madre, la se- 

fora Lidia Cacuango, quien manifesto 

que no podía ni siquiera asumir los Cu- 

dados de la niña Señalo que esta de- 

cisión fue analizada y tomada junto con 

su madre, su abuela y sus tíos. Áde- 

más mantesió que había quendo en- 
tregar a su hija pero la farmtia que le iba 

a recibir se retractó de la idea Según 

imformación de la madre, el nacimiento 
de la niña no se encuentra mscnto en el 

Registro Civil. La madre de la niña y la 

abuela, señora Guadalupe Cuascota, 
acuedisron a cuatro sesiones de orien- 

tación familiar en Holt y al final de las 

mismas ratificaron su decisión di 
querer hacerse responsables de la pe- 

tada por su madre, m por persona algu- 
na, encontrádose la niña en estado de 

abandono Los rasgos físicos de la n+- 

ña son: de cuatro meses de edad apro- 
ximadamente, ojos negros, pelo negro, 

tala 56.9 cm Peso 5.300 gr de tez tri- 
gueña, raza mestiza, sin señales part- 

culares, En caso de que nadie reclame 

por el menor será declarado en estado 

de abandono definitivo y apto para ser 
adoptado, o dado en Colocación tarm- 

liar, pase el expediente a Servicio So- 

csal Judicial de Menores y Oficiese a la 
DINAPEN Institución que realizará una 

me corespondiente - Dr. José Hidalgo 

Presidente. Dr. Anibal Ramos Vocal 
Médico Lcda. María Teresa Terán Vocal 

Educadora. 
Lo que comunico a usted para los fines 

de Ley. 
Lic. Edwin Lajama Vayas 
SECRETARIO 
hay un sello 

prl4559as, 
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2 Educadora; Ab. Esteban Paja ser 

Parr que CITO para los mo! 

de Esteban P 
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CITACION JUDICIAL 

SECRETARIA DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA 

  

A LA MADRE SEÑORA LUCIA MAR- 
QUEZ ARIAS, FAMILIARES Y/O RE- 
PRESENTANTES LEGALES DE LA 
MENOR ROSARIO ESTEFANIA MAR- 
QUEZ ARIAS, Y AL PUBLICO EN GE- 
NERAL, LES HAGO SABER LO Si- 
GUIENTE 
EXTRACTO. 
ACTORA: SOR CATALINA SALGADO 
SOLICITUD ABANDONO No 2282- 
2000 
CITADA. LUCIA MARQUEZ ARIAS, 

FAMILIARES Y/O REPRESENTAN- 

TES LEGALES DE LA MENOR ROSA- 
RIO ESTEFANIA MARQUEZ ARIAS 

MENOR: ROSARIO ESTEFANIA MAR- 
QUEZ ARIAS 

TRAMITE: ESPECIAL 

CUANTA: INDETERMINADA 

JUEZ: SEGUNDO TRIBUNAL DE ME- 

NORES DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA 

SEGUNDO TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICHINCHA.- Quito, 15 de mayo de 

2.000.- Las 09h30.- VISTOS: Por el 
sorteo realizado, avocamos conoci- 

mento de la presente causa.- En lo 

al, la petición Que antecede, es 
clara, precisa y reúne los requisitos la- 

ses , aceptándola al trámite especial.- 

contormidad con el Art. 134 inc. 

o. del Código de Menores, por des- 

Conocerse el dormicifio de los presuntos 

padres de la menor ROSARIO ESTE- 
FANIA MARQUEZ ARIAS por habersa 

así declarado bajo Juramento, $e dispo- 

ne CITAR por la prensa a la presunta 

madre Lucía Márquez Arias, 
y/o representantes legales de la men- 

cionada 

abandono deñaliva y apta para qe de 

nes de Ley. 

A mente, 
DR. DIEGO CAMACHO CHAVEZ 

SECRETARIO 
hay un seito 
¡y/350/A.P. 

CITACION JUDICIAL 
SECRETARIA DEL PRIMER 
TRIBUNAL DE MENORES 

- DE PICHINCHA 
A LA SEÑORA ELSA FABIOLA BORJA 

CHAVEZ, le hago saber de la presente 

petición 

PETICION AUTORIZACION DE SALI- 

DAAL EXTERIOR $ 2790 

RECLAMADA: ELSA FABIOLA BORJA 
CHAVEZ 

PETICIONARIO: JULIO ENRIQUE 
BURBANO CEVALLOS 

TRAMITE: ESPECIAL 

MENOR. EDITH FABIOLA BURBANO 
BORJA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

JUEZ: PRIMER TRIBUNAL DE MENO- 

RES DE PICHINCHA 

PROVIDENCIA 

PRIMER TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICHINCHA,- Quito, 06 de junío del 

2000 a las O8h45' - VISTOS: Por el sor- 
teo realizado, ávocamos conocimiento 

de la presente causa, en lo principal, Ja 

petición que antecede es clara precisa 
y reune los requisitos de Ley, por des- 

conocer el domicilio actual de ELSA 

FABIOLA BORJA CHAVEZ , de confor- 

midad con la declaracion juramentada 

que obra en autos, se dispone citar a la 

señora ELSA FABIOLA BORJA CHA- 
VEZ por la prensa, mediante tres publi- 

caciones que se harán el extracto de la 

solicitud y esta , én uno de 

los dianos de mayor circulación en el 

país, ss cumplido el plazo de Ley, no ha 

comparecido la citada, se concederá la 
autonzación de salida de la menor 

EDITH FABIOLA BURBANO BORJA al 

ag documentos presenta- 

intervenga el Servicio Social.- Cl- 

TESE Y NOTIFIQUESE 
$ DI O IRIGOYEN PRESI- 

dE f Dr EDUARDO SALAZAR 
VOCAL MEDICO 

F) DRA ROSA VELASCO VOCAL 

EDUCADORA.- F) DR DIEGO CAMA- 

CHO CHAVEZ 
SECRETARIO 

Lo que comunico para los fines de ley. 

Quito a 06 de juruo del 2000 
DR GONZALO ¡RIGOYEN 
PRESIDENTE 

hay un sello 

pv/4562a.1. 

  

da en adopción.- Oficiese a la DINA- 

da anio Social de cata Tinas, pepa TIZANA MATRONE SILVA 
  

vistas físicas de la menor son Jas s+— 

JUEZ: PRIMER TRIBUNAL DE MENO- 
RES DE PICHINCHA 
PA ENCIA : 

JUDICIAL 
PRIMER TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA.- Quito a 02 de jumo 
del 2000 a las 13h30 .- VISTOS.- Por el 

sorteo realizado, avocamos conoci- 
miento de la presente causa, en lo prin- 

cipal, la petición que antecede es clara 

precisa y reune los requisitos de ley, 
por desconocer el domicilto actua! del 

señor GENNARO MATRONE de con- 
fommudad con la declaracion juramenta- 

da que obra de autos, se dispone citar 

al señor GENNARO MATRONE por la 

prensa, mediante tres publicaciones 

que se harán del extracto de la solicitud 
y esta providencia, en uno de los dia- 

nos de mayor circulación del pais, st 

cumplido el plazo de ley, no ha compa- 

recado el ertado, se concederá la autor 

jor de sahda de la menor TIZIANA 

MATRONE SILVA al exterior en su re- 

beldía - Téngase en cuenta el casillero 

judicial señalado y agréguese los docu- 

mentos presentados intervenga el 

Semicio Social.- CITESE Y CUMPLA- 

SE 

1) Dr GONZALO IRIGOYEN PRESI 
DENTE - f) DR. EDUARDO SALAZAR 

VOCAL MEDICO 

F) DRA ROSA VELASCO VOCAL 
EDUCADORA F) DR. DIEGO CAMA- 

CHO CHAVEZ SECRETARIO 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

Quito, a 02 de junio del 2000 
Dr GONZALO IRIGOYEN DEL POZO 

PRESIDENTE TMP-1 

hay un sello 
pv/4573a.5 

ml R. DELE. 
AL SEÑOR LUIS RAUL TUQUERES, Y 

Al. PUBLICO EN GENERAL SE LE 

HACE SABER LO SIGUIENTE 

ACTOR: ROSARIO BEATRIZ MAYOR- 
GA ORTIZ 

DEMANDADO: LUIS RAUL TUQUE- 

Ss RE 

MENOR: MAYRA TUQUERES REVE- 

L 
CAUSA; AUTORIZACION DE SALIDA 

DEL PAIS 

TRIBUNAL DE MENORES DE Pl- 

CHINCHA N* 3 - Quito, 1 de junio del 

año 2000; las 9h00.- VISTOS: Atento la 

petición de autorización de salida del 
país, la rmema que es clara, precisa y 
ai reunir los requisitos de ly se a 

a su trámite disponiéndose € Anat 

pal citar al señor LUIS RAUL Er 

RES, por medio de uno de fos dianos 

de mayor circulación de ésta ciudad de 
Quo, a fin de que fije casillero judicial, 

se acusará su rebekdía Y 

ps Tnbunal Autorizará la salida del país 

de la menor Mayra Alejandra Túqueres 
Revelo. Las publicaciones se realizará 

de conformidad con el Art. 86 del Códr- 

go de Procedimiento Civil. Agréguese 

gada.- NOTIFIQUESE. 
$) Presidente, f) Vocal Médico; f) Vocal 
Educadora. 
Lo que comunico por los fines de Ley, 
Atentamente, 

LEDO. EDWIN LALAMA VAYAS 
SECRETARIO TMP-3 
Hay un sello 
ré2009622/A.C. 

AL SEÑOR ANDRES QUILUMBA FA- 

RINANGO Y PUBLICO EN GENERAL. 

SE LE HACE SABER LO SIGUIENTE, 
ACTORA. PAULA PULUPA TUPIZA 

DEMANDADO: ANDRES QUILUMBA 

FARINANGO 

MENOR. JOHANNA ELIZABETH QUI- 
LUMBA PULUPA 

CAUSA AUTORIZACION DE SALIDA 

DEL PAIS 

N* 2166-2000 

TRIBUNAL DE MENORES DE Pj- 
CHINCHA N? 3 - Quita, 22 de mayo del 

año 2000, las 12H00 - VISTOS Avoca 

mos conocimiento de la demanda de 

autorización de salida del país, la mis- 
ma que es clara, precisa y al reuntr los 

requisitos de ley se acepta a su trámite 

dispoméndose en lo principal citar al 

señor ANDRES QUILUMBA FARINAN- 

GO, por medio de uno de los dianos de 

mayor circulación de ésta ciudad de 

Quito, a fín de que fije casillero judicial 
en ésta ciudad de Quito, caso contrario 

se acusara su rebeldia y éste Tnbunal 

autorizará la salida del pais de la me- 

nor JOHANNA ELIZABETH QUILUM- 
BA PULUPA Las publicaciones se rea- 

hzará de conformidad con lo que esta- 
blece el Art 86 del Código de Procedi- 

miento civil.- Agreguese a los autos los 

documentos que acompaña. Téngase 

en cuenta el castilero judicsal señalado 
para sus postenores notificaciones.- 

NOTIFIQUESE f) Presidente, f) Vocal 

México; 1) Vocal Educadora 
Lo que comunco para los fines de ley. 

Atentamente 

nin Lalama Vayas 
SECRETARIO TMP-3 

Hay un sello 

11/2003642/A.C, 

TRIBUNAL TERCERO DE 
MENORES DE, DE PICHINCHA 

Of. N? 1765 $ 

Causa N* Tea 

ACTORA LUISA PAULINA DIAZ MER- 

DEMANDADO: MANUEL MAXIMILIA- 

NO ESPINOZA VALDIVIEZO 

MENOR. PAOLO ANDRE ESPINOZA 
DIAZ 

CAUSA AUTORIZACION DE SALIDA 

NUMERO: 1826 

TRIBUNAL TERCERO DE MENORES 
DE PICHINCHA.- Quito, 15 de mayo 

del año 2000 - Las 10h00 - VISTOS 

iwocamos conocimiento de la presente 

causa de Autonzación de salida del 
país, en virtud def sorteo realizado, la 

principal y previo el juramento de Lay, 
de la señora Luisa Paulina Díaz Mer- 

icacio- 

nes en uno de los diarios de mayor ct- 
cutación del país, de conformidad con 

  

junta la respectiva documentación 
TESE Y NOTIFIQUESE, Dr. José Hi- 

, Presidente.- Dt. Aníbal Ramos, 
Votal Médico.- Loda. María Teresa Te- 

rán, Vocal Educadora. 
Lo que comuruco a usted los fines 

MIÉRCOLES, 7 DE JUNIO DEL 2.000 D 5 

Quito, 15 de mayo del año 2000. 

Lic. Edwin Lalama Vayas 

EL SECRETARIO 
Hay un sello 

r/2003643/A.! 

e) 

TERCER TRIBUNAL DE 
MENORES DE PICHINCHA 

Ofe N* 1261 TTMP. NB CAUSA N? 
2766 

Quito a 5 de junio del año 2 000 

ACTOR MARIANA DE JESUS AMA- 

GUAÑA GERVACIO 
DEMANDADO: MANUEL FERNANDO 

SAMUEZA ROMERO 

MENOR ARUTON VINICIO SAMUEZA 

AMAGUA! 
CAUSA. AUTORIZACION DE SALIDA 

DEL PAIS 

TRAMITE: ESPECIAL 

CUANTIA. INDETERMINADA 

TERCER TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICHINCHA - Quito, a 5 de juruo 

del año 2.000, a las 10h40 - VISTOS. 

Avocamos conocimiento de la presente 
causa en ma del sorteo legal corres- 

pondiente La demanda de auloriza- 
ción de salida del país que antecede, 

8s clara, precisa y reune los requisitos 

de ley, por to que se acepta a su trámb 

te especial, en lo principal y una vez 
que la peticionaria ha comparecido E 

este Tnbunal y ha declarado bajo jura- 

mento que le ha sido Imposible deter- 

minar la residencia del señor MANUEL 

FERNANDO SAMUEZA ROMERO. GE * 
TESE al señor MANUEL FERNANDO 

  

  

0 1 JUN ¿OBBbusuica DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU- 
CION SIMULTANEA DE LA COMPANIA SIS- 
TEMAS DE SALUD ROCARSYSTEM S.A. 

Se comunica al público que la compañía SISTEMAS DE 
SALUD ROCARSYSTEM S.A., se constuyó por escritura 
públia otorgada ante el 

Metropolitano de Quito, el 18 de Mayo del 2000, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No.00.Q.1J.1390 de 05 Junio 2000. 

1.- DOMICILIO: 

Pichincha. 
2.- DURACION: 

pitalarios.... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente Ejecutivo, 
Gerente General y Gerente Subrogante. El representante legal 
es el Gerente General. 

Quito, 05 JUNIO 2000 

Notario Décimo del 

Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

10 años a partir de la inscripción. 
3.- CAPITAL: Suscrito US$ 20.000, dividido en 200 acciones de 
US$ 100 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La compraventa, 

importación, y exportación al por mayor y menor de toda clase 
de bienes muebles. La comercialización de tales bienes com- 
prenderá, pero no estará restringida a productos clínicos y hos- 

Distrito 

¿ 

  

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL   : Priá5Blar, 

  


